
     
          2003   -   A ÑO  D EL  150 º  AN IVERSAR IO  D E  L A  SAN CIO N  D E  L A  CON ST IT U CIO N
NACIO N AL

     Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de 
Santa Fe de la Vera Cruz

COMUNICACION   Nº    3991
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA
CRUZ SANCIONA LA SIGUIENTE

C O M U N I C A C I O N

        El Honorable Concejo Municipal solicita al Departamento Ejecutivo Municipal  que, a

través  de  las  áeas  técnicas  correspondientes,  se  eleven  los  proyectos  de  obras  de

reparación y reposición de infraestructura urbana deteriorada por la catástrofe hídrica, que

serán financiadas con los recursos según lo dispuesto por  Resolución Nº 9.673.

SALA DE SESIONES, 12 de junio de 2.003.-

Presidente: Ing. Darío Boscarol
Secretario Legislativo: Dr. Néstor Condal
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